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ECCION DE PERSONAL

Músicos de la Escuadra.

Excmo. Sr.: Consecuente a la consulta formulada -al
efecto por el comandante general de la Escuadra, este

Ministerio, de conformidad con lo informado por la Sec
ción de Personal y el Estado Mayor de la Armada y los
dictámenes emitidos por la Asesoría General y- el Con
sejo de jefes de Servicios, ha resuelto:
Primero: Que las libretas originales de los músicos.

de primera de la banda de música de la Escuadra sean del
mismo modeio reglamentario que el que está dispuesto
para el personal del Cuerpo de Auxiliares Navales, lle
vándose en la misma forma que para éstos, y que por
la asimilación que ostentan de auxiliares segundos (sub
i(1fcial) de dicho Cuerpo, se rindan sus. informes reserva

dos en 31 de. diciembre de cada ario, como se hace con todo
el personal de la Armada de carácter permanente, bajo
11 mismo Modelo y con idénticas conceptuaciones y cali
ficaciones establecidas para el precitado personal de auxi
liares navales, Con la excepción de las conceptuaciones nú
meros 2, 3, 4 y 5 y- agregándose la de "Práctica de su

profesión", con las calificaciones de "Bueno", "Suficien
te' y "Mala", considerando la última como de demérito.
Segundo. Que las libretas originales de los músicos de

segunda de la Escuadra, por su asimilación a maestres,
sean del tipo de las de marinería, llevándose en la misma
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forma que las de este personal y haciéndose constar en

ellas las conceptuaciones trimestrales, que son usuales en

las de las clases de marinería a que están asimilados.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

tos. Madrid, «27 de febrerci de 1934.
RocTIA.

Señores Contralmirante Jefe de la Sección de Perso

nal, Vicealmirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
y Comandante General de la Escuadra.
Señores...

o

Academias y Escuelas.

Excmo. Sr.: Como resultado de propuesta de la Junta
Facultativa de la Escuela Naval, cursada por el Viceal
mirante Jefe de la Base na.v1.ál "principal de Cádiz, refe
rente a cuotas de asistencia de los aspirantes y guardias
marinas y abonos correspondientes del Estado, y teniendo
en cuenta lo preceptuado en la Orden ministerial de Gue
rra de 3 de abril de 1928 (D. O. núm. 76), este Ministe
rio, de conformidad con lo informado por la junta de je
fes de Servicios y lo propuesto por la Sección de Perso
nal, ha dispuesto sean modificados los artículos del vigen
te Reglamento de la Escuela Naval, que a continuación
se reseñan, debiendo tenerse en cuenta dicha modificación
por la Sección de Intendencia para incluirla en los pre
supuestos futuros, no rigiendo dicha variación hasta en

tonces.

Madrid, 7 de marzo de 1934.
ROCHA.

Señor Vicealmirante jefe de la Base naval principal
de Cádiz.
Se'ñores...
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Modificaciones a/ Regla,nento de la Escuela Vaval.

Art. 150. Los aspirantes, sobre la ración de acuarte

lamiento, que ábona el Estado, abonarán diariamente las
cantidades que se fijan en el cuadro siguiente :

Hijos de paisano... • • • ••• ••• ••• ••• • • • 5,00 pesetas.
Hijos de militar... ... ...

...
... ... ... ... ••• 2 ,00

Militares con sueldo superior a 2.000 pese
tas anuales... ... ...... ... ... ... ... ... ... 5,00

Militares con sueldo que no exceda de 2.000

pesetas anuales... ... ... ••• ••• ••• ••• .. • 3,00
Plazas pensionadas... ... ••• ••• •• • • • • • • • 1,00

Plazas gratuitas... ... • • •
• • • •

• •
• •

• •
•

• • •• o.00

Ll Estado abonará como pensión diaria, además de la

ración de acuartelamiento. lo siguiente:

Hijos de militar... ...

Militares con sueldo que no, exceda de 2.000

•
•

• • • • • • • • • • • • • • • •

pesetas...
Plazas pensionadas... ••• ••• ••• ••• •••

.Plazas gratuitas... ••• _•• ••• ••• ••• •••

aita -4••ivor •

Art. 152. Suprimido.
Arts. 153 y 156. Se modifican en

tas de que se habla sean de 5,00 pesetas.

• • • • • • • • • •
•

•
• • • • • •

3,00 pesetas

• •

• •

. .

•

•

.

2,00

4,°°
;

•••■••■•
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Marinería.

Excmo. Sr.: Corno resultado de propuesta formulada

al efecto y de conformidad con lo informado por la Sec
ción de Personal, este Ministerio ha dispuesto declarar

maestre de Artillería permanente al de esta especialidad,
de la dotación del guardacostas Ucui-Muluya, Juan A. Ca

rrión Nicolás, con antigüedad de 24 de febrero último,
fecha a partir de la cual le fué concedida la continua

ción en el servicio en segunda campaña voluntaria, y a

tenor de lo preceptuado en el Decreto de 22 de marzo

de 1932 (D. O. núm. 71).
Madrid, 7 de marzo de 1934.

Subsecíetario,

Juan M-Delgado.
Señores-:C.4ontra1mirante Jefe de la Sección de Personal,

Jefe de las Fuerzas .Navales del Norte de Africa, Gene

ral Jefe de la Sección de Intendencia, Ordenador de Pa

gos e Interventor Central del Ministerio.
Señores...
-

.U11141.,
,

f)

Excmo. Sr.: Como resultado de propuesta formulada
al _efecto y de conformidad con lo informadb,por la Sec
ción de Personal, este Ministerio ha , dispuesto declarar

pennapente al maestre de Artillería de las Defensas sub

marinas de la Base naval principal de Cádiz, Cayetano
Román Andradevcon antigüedacl ,de 24 de febrero último,
fecha a partir de la cual le fué concedida la continuación
en el servicio por tres años en segunda campaña yolunta
ria, y a tenor de lo establecido en el Decreto de 22 de

marzo de 1932 (D.. a núm. 71) y Orden ministerial die

28 de noviembre del mismo año (D. O. núm. 283). ,

Madrid, 9 de marzo de 1934.
Ej Sebeseniesigh

Juan M-Delgada.
Sefiores Contralmirante Jefe de la Sección de Perso.-al,

Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de Cádiz,General Jefe de la Sección de Intendencia, Ordenador dt
Pagos e Interventor Central del Ministerio.
Señores...

•■••••••••■•■••0

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo
informado por la Sección de Personal, ha dispuesto queal ser separado del curso que se halla efectuando para ei
ascenso a auxiliar de su especialidad, el maestre de artille
ría Alfonso Figueiral Cande, pase' a prestar sus servidos
a la Estación Torpedista de Mahón 14'ornelis, destino que
tenía conferid() y desempeñaba antes de ser pasaporta&
para Marin a efectuar el curso de que le trata.

Madrid, 9 de marzo de 1934.
El Subsecretario,

Juan
Señores Contralmirante Jefe de la Sección de Personal,

Vicealmirantes Jefes de. las Bases navales principales de
Ferrol y Cartagena, General jefe de la Sección de Inten
dencia, Ordenador de Pagos e Interventor Central del
Ministerio.
Señores...

o

Excmo. Sr. : Dada cuenta de instancia elevada al eiect5

y de conformidad con lo informado por la Sección de

Personal, este Ministerio, en vista del acta del reconod
miento facultativo-que a la instancia se acompaña, ha dis

puesto sean concedidos cuatro meses de licencia por en

fermo para Huelva y Las Palmas (Canarias), al maestre

de marinería permanente José Bergasa Sampedro, que de

berá percibir sus haberes por la Habilitacion .General del

Ministerio.

Madrid, 9 de marzo de 1934.
El :%bsecretario,

Juan M-Delgado.
Señores Contralmirantes jefes, de la Seci,:ión de Perso

nal y de la Jurisdicción Gubernativa de Marina en Ma

drid, Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de

Cádiz, General Jefe de la Sección de Intendencia, Orde
nador de Pagos e Interventor Central del Ministerio.
Señores...

••••1••••••••■••••14:›1■■••••
'

*

Excmo. Sr.: Daáa' ciienta de ínstanciá elevada por el

cabo radiotelegrafista Tiburcio Angosto, Pérez, en súplia
de que se le abonen' los premios corriespondiéntes a so

clase y campaña, esté Ministerio, .det.iconfarrnidad con lo

informado por' lás _Secciones- "de Personal .Intendencia
y' oído el idictamen de la 'Asesoría General, ha resuelto ac.

ceder 'a l solicitado, toáa vez que' cónia-i-rcglo a lo pre.

Venido en'el'artículo 21»del vigente IZeglaifiento de En.

ganchéS.,,.d- ascendido *duranté una que no hagi
uso de la ovción.,,que dicho ártícUlo concede, no podrá
pedir mejora .de'Prima,pero sí tiene derecho a per*
los Correspondientes a sl nueva'clase, colpol*
neficiol'ilnherente al ascenso,: cuyo devenga' Ae verifica»

tomáticamente, siendo este el verdadero espíritu del pTe.

ceptojlínvocado y su -finalidad. en cuanto a la situación

los, indivjduos que no opten por rectificación de su a>

. .

pana.
Madrid, 9 de marzo de 1934. •

-

; 0.15ableuswfa
loan M-Delgad°.

Sefíores Contralmirante Jefe le la Sección de Person4

~u:dm
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Asesor Generd de este Ministerio, Vicealmirante Jefe de

la Base naval principal de Cartagena, General Jefe de la

Seccion de In-tendencia, Ordenador de Pagos e Interven

tor Central del Ministerio.

Señores...

F.jxcmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo

iniormado por las Secciones de Personal e Intendencia,
ha resuelto conceder la continuación en el servicio, con

derecho a los beneficios reglamentarios, a los marinero

enfermeros de la Base naval principal de Cádiz julio Al
varez DoVal, Antonio Viñals Rubio y Francisco Fuentes

Quesada, por tres arios en primera campaña voluntaria,
computables partir de 2 de enero último.

Madrid, 9 de marzo de 1934.

a Vil,

•.

El Subsecretario, ,

Juan MrDelgadá.'''
• - • • , • • Ir

11 S. €11~»,,_ w.".,...4-"was. • • • *-SU ••••••• ...ay • •

Señores Vicealmirante Jefe de la Base naval principal
de Cádiz, General Jefe de la Sección de Intendencia, Or
denador de Pagos e Interventor Central del Ministerio.
Señores...

- -
•••

■ •
••••••

- •
:3
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Excmo. -Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo

informado por las Secciones de Personal e Intendencia, ha
resuelto conceder la continuación en: el :servicio al perso
nal de mariería que a continuación. se. relaciona, por el

tiempo que se indica, ,y a partir de las fechas que al frente
•

de cada uno de ellos se expresa.

•4•'.

El Subeecretario,
Juan M-Delgado.

Señores Contralmirantes Jefes de la Sección de Per
sonal y de la Jurisdicción Gubernativa de Marina 'en Ma

drid„ 'Vicealmirantes Jefes de las: Bases. navales prineipa
les de Ferro l y Cádiz*', Generál jefe de la Sección de In

tendencia, Ordenador de Pagos e Interventor Central del
Ministerio.
Señores._

Relación de referetiria. r
!1i

J

Marinero de segunda José Vargas Caballé. Arsenal de
Ferro'. Dos años a partir de i3 de abril próximo.
'Mem ('e ídem 'Francisco Fernández Agras. Arsenal de

Ferrol. Dos arios ia:pa'ttír- de .8 de marzo próxirdo.'
•

Idem de:ki¿n jósé Cuesta Jiménez. Dato.. Dos arioS a
.

,jy.partir de 19 de,abri1 próximo: -

Mem' de idem Manuel. 'Pfie'cd Férrlá.ndez. Dato. Dos
año l; a part'r''de.'24`dé`' p.rólcrrno.•
Soldado (f?. Infaníerl de `M'arina Luis I-J-Iárte Soiiano.

Base ,naval principal CV:Cádiz. Dos años como marinero
a partir ,de y 9 de. mário actual:. ,

•

Idem de ídem ide-m" AndréL'Xarliero' Pinb. Base
naval prinefpa, de Cádiz. Dos años como marinero a pár

,tir de Lo de marzo actual.
Idem de ídem de ídem Bartolotrié. Ortiz Per11iZ.."13.4se

naval prineinal de Cádiz. Dos arios como marinern a pjrtir de 20. de á.óril •pró5timó. •

Marinero de segunda Ramón Bertrán Corts. Ministe
rio. Dos años desde 2 de enero último.

.4 .

SUSECREIARIA DE LA MARIN CIVIL
Personal.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del mejor servicio y a pro

puesta de la Inspección General de Pesca; esta Subsecre

taría ha dispuesto que los mecánicos guardapescas com

prendidos en la adjunta relación, cesen en sus destinos
actuales y pasen a desempeñar los servidos de su clase

a las Delegaciones Regionales que al frente de cada uno

se expresa.

Madrid, 5 de marzo de 1934.

El Subeecretario de la Marisa Civil,

1. Pich.

Señores Inspectores Generales de Personal y de Pesca

y Secretario General.
Señores...

Relación de referencia.

Mecánico de segunda D. Enrique Torres Quesana,—
De la Región Noroeste (Coruña) a la Región surniedite
rránea (Ceuta).
Mecánico de segunda D José M. Conde Martínez.

De la Región Noroeste (Coruña) a la Región de Levante

(Cartagena).
Mecánico de segunda I). Balbino .Beltrán Vilanoba.

De la Región Noroeste Coruña) a la Región Cantábrica

(Gijón).
Mecánico de segunda D. Bartolomé Turtella.—De la

Región balear (Palma de Mallorca) a la Región cantábrica

(Bilbao), i.5ti el 1-11 3tr1".11.j*,11)

Navegación.
Ilmo. .Sr.: Vista la instancia presentada por la Com

pañía Trasatlántica, exponiendo la imposibilidad de apor
tar con la rapidez requerida los justificantes necesarios.para
establecer el saldo deficietario mensual a que se refiere

el punto segundo de la Orden ministerial de 30 de enero

último, ya que gran parte de los gastos e ingresbs del trá
fico se producen en los apartados puertos de Ultramar

que visitan los buques de dicha Compañía, y no hay tiem

po material ‘de que tales conceptos queden debidamente
sentados en la contabilidad en el plazo ,de. un. mes, como

se -requería para hacer la liquidación definitiva; Vista la

propuesta de la: Comisión interventora, presidida por el

Subsecretario de la Marina Civil e integrada por el De

legado del Estado y -el de. la, Intervención general en la

Compañía Trasatlántica, 'en- la que se expone que le es,

en -efecto, imposible obtener exactamente el déficit general
correspohdiente al mes de enero, i)or las. razones alegadas
por la Gorrrpañía y propone establecer Como déficit apro

ximado la cifra de 1.3oo.000- pesetas, 'cifra que se rectifi
caría cada ines cuando los datos comprobantes y asiento

de contabilidad permitan rectificarla de Itua manera exac

ta; este Ministerio, de acuerdo con -dicha propuesta y con

el fm de evitar, sin perjuicio alguno para, el Estado, el

que, por causa' de fuerza mayor qued,e detenida alguna
e5tpeditliáti!,al.'careeer la -.Compañía. de capital de moví

n'tiettv 'que' le .pernilta antidpar el costo de pnoss servicios
que sólo al cabo de algtmos tneses, por las enunciadas di

fict:it.acles de justificación, vuede 7eintegr.rk d Estado,
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se ha servido disponer que la suma que la Compañía Tras
atlántica debe percibir y cuenta, por meses anticipados,
por la prestación de 14,seitÁltio; 1U lineal,.~cros 1,
3 y 4 J ea la de un millón trescientas mil (i..3oo.000.) pe
setas mensuales, la ctial. será 'rectificada para cada mes,
cuando los datos y comprobantes del déficit de explotación permitan establecerla de una manera exacta,. rectificación que deberá hacerse en el plazo máximo de tres
meses.

Madrid, 6 de marzo de 1934.

ROCHA.

Señores Subsecretario -de la Marina Civil, Ordenador
de Pagos e Inspector General de Navegación.
Señores...

Relación de

St CIRCULARES Y DISPOSICIONES
SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL
INs•EcCiox GENERAL DE PERSONAL Y AusTA1iENT0

Justificada debidamente la pérdida de la 15reta de ins
cripción marítima y nombramiento d6
expedido por la extinguida Comandancia de Marina-deVigo en el mes de agosto de 1918, a favor del inscriptode Bilbao Joaquín Mayor Jiménez, he venido en disponer•: queden anulados los documentos originales de referenda
y se provea al interesado de un duplicado de los mismos.
Madrid, 7 de marzo de 1934.

El Inspector Genecal

Luis González Vieytes,
Señores Delegados y Subdelegados Marítimos.

SECCION DE PERSONAL

¡Os expedientes dejados sin curso, conseculente a lo ,dispuesto en Orden de 25 de mayo de igo4
(D. O. núm. 59, pág. 558), por las causas que se exAresan:

EMPLEO Y NOMBRE DEL QUR
LO PROMUICVE

Ex-condestable de la Armada,
retirado siendo Celador de
la Penitenciaría Naval de
Cuatro Torres, José María
Serrano Facio

Soldado licenciado de Infante
ría de Marina, Enrique Du
rán Villazán...... .....

OBJETO DE LA. RECLAMACIONAUTORIDAD O PERSONA
QUE LO CURSA

Solicita el reingreso en el t

Cuerpo de Condestables..... Presidencia del Consejo
de Ministros

•t

holicicita se le tenga en cuenta
su petición para cuando ocu
rra una vacante de mozo de
oficios de este Ministerio, to
da vez que cumple en 17 de
marzo próximo los 33 años
de edad y después de esta fe
cha no podría optar a dicho
destino..

•., • J1

jik11C,
"kW

27.1.133-33~~~1111111~1.3"

-

.9Nag

FUNDAMENTO POR EL QUE QUEDA
SIN CURSO

Por haber sido desestimadas repeti
das peticiones análogas a la aho.
ra formulada.

.

El interesado... ...... Por improcedente y por no existir

vacante en la actualidad.

Madrid, 2 de febrero de 1934.—El Contralmirante Jefe de la Sección, Manuel Fernando.

EDICTOS

Don José Font y Cruañes. subdelegado marítimo de Al
cudia (Baleares),
Hace saber: Que en los días 9 y IT del actual fueron

hallados en alta mar por los tripulantes de la embarca

ción nombrada Antonia, folio 75 de la tercera lista de
este Distrito, tres bocoyes de madera con aros de hierro,
conteniendo vino en una cantidad aproximadamente de
quinientos litros, siendo su peso total de unos setecientos

cincuenta kilogramos, de un metro quince centímetros de
alto y de ochenta y nueve centímetros de diámetro en

Sus bases. Dichos bocoyes llevan las siguientes marcas:

R. Q. 25.958 A. D. Argel—Paúl Migeón M. J. 3.041 Ar

gel—R. Q. 25.940 Argel.
Lo que se hace público para general conocimiento, a

a fin de _que len que se consideren con derecho a los coca

presados efecto Q se presenten por sí, o por medio de aptl
derado, a justificarlo ante esta Subdelegación Marítima en

el plazn de un mes a partir rte la publicación del presente

edicto en .la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de la

Provincia.

Alcudia, 20 de febrera ,de 1934—José Fon¿.

Don José Bertoméu Llopis, oficial segundo del Cuerpo
General de Servicios Marítimos, instructor del expe

diente de pérdida de la cédula de inscripción marítima
del inscripto ,de este Trozo Enrique Dolz Alhambra,
folio 445 de 1930, de inscripción marítima,
Hago saber: Que por decreto asesorado del ilustrísimo

señor Inspector general de Personal 'y Alistamiento, de

15 del mes actual, declar6 justificado el extravío del re.

,ferido documento, quedando, por lo tanto, nulo y sin va

lor .alguno el original.
Valencia, 2)1 de ferbero de 1934.—E1 instructor, José

Bertoméu.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


